
 

 

Villa Santa Rosa, 23 de Marzo de 2016. 

DECRETO Nº 028/2016 

VISTO:              

               Los contratos celebrados entre los Sres. PAJON, Mario E.¸MACHADO, César A., 
CUELLO, Roberto E., DEMARCHI, Darío N., CAMMERTONI Emiliano N., MAGNI, Diego A., 
TONEATTI, Enzo l., y las Sras. MIRETTI, Laura E. y CORONEL, Claudia B., y 

CONSIDERANDO: 

           Que el Personal mencionado desempeñará sus funciones en áreas específicas de 
la Administración Municipal; 

            Que están previstas las partidas en el Presupuesto de Gastos vigentes; 

            Que es necesario el dictado del instrumento que apruebe los referidos contratos; 

            Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102: 

 

 EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

Artículo 1º): APRUEBANSE los contratos de personal suscriptos entre la Municipalidad y : 

Nombre y Apellido D.N.I Servicio 
PAJON, Mario Eusebio 7.954.583 Ejec. Obras, atención, cuidado y mantenimiento 
     cementerio municipal 

MACHADO, César Ariel 28.189.505 Prensa y difusión institucional 

CUELLO, Roberto Ezequiel 33.370.920 Coord. Área de Juventud 
     

DEMARCHI, Darío Nicolás 21.695.983 Asesor Prof. Área de desarrollo urbano, catastro 
    y actividades relacionadas a Ing. Civil 

MIRETTI, Laura Elena 32.287.184 Asesor  Prof.Área , Arquitectura Desarrollo Urbano 
    y ORVIM 

SANCHEZ, Sonia Isabel 22.876.043 Área Bromatología y habilitación comercial 

CORONELL, Claudia Beatriz 20.291.025 Asesora Área de Administración y Coord de 
     áreas municipales  

CAMMERTONI, Emiliano N. 30.569.441 Diseño y Fotografía 

MAGNI, DiegoAlberto 22.123.470 Marketing y comunicación institucional 

TONEATTI, Enzo Leonardo 30.731.789 Atención y Coord. Museo Municipal y Casa Natal 
    Cura Brochero 

 



 

 

 

 

Artículo 2º): Los gastos emergentes de lo dispuesto en el artículo 1º, serán imputados en las 
partidas 1.3.24 - Estudios e Investigaciones y Asistencia Técnica  y 1.3.25 – Otros Servicios del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º):ELEVESE copia del presente al Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas 
Municipal a sus efectos. 

Artículo 4º): PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y 
cumplido archívese.- 

 

Firmado por: 

Secretaria de Economía y Finanza: Cra. Leandra Elena Bertola 

Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 


